
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil 

Veintidós (2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL N° 2011-00177 de JAIRO GIOVANNY FALLA 

MUÑOZ contra PEDRO ANTONIO RAMIREZ informando que obra poder y 

liquidación del crédito allegada por la parte actora. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

En atención al informe secretarial que antecede, se RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar al Dr. JAIRO GIOVANNY FALLA MUÑÓZ 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue otorgado (fls. 342-343). 

Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse acerca de la liquidación 

del crédito allegada por el extremo ejecutante (fls.344) por la suma de 

$26.818.708 advirtiéndose que de la misma se corrió traslado al ejecutado 

(fl. 346) y que no se allegó objeción al respecto. En ese sentido, precisa 

este Juzgado que dentro del trámite ejecutivo mediante providencia 

calendada del seis (06) de febrero de 2019 (fl. 336), se ordenó seguir 

adelante con la ejecución en los términos del mandamiento de pago 

ordenado el doce (12) de abril de 2011 (fls. 90-91). 

Así las cosas, revisada la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, debe señalar este Estrado Judicial que ésta presenta errores, 

teniendo en cuenta que la indemnización por despido sin justa causa no 

fue indexada según se dispuso en el auto que libró orden de pago (fl. 90). 

En ese orden de ideas, el Juzgado procedió a realizar la liquidación del 

crédito, basado en los presupuestos del mandamiento ejecutivo (fls. 15-16) 

y aprobará la liquidación del crédito en la suma de VEINTISIETE 



 
 

 
 
 
 
 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS ($27.782.352 M/CTE.), desglosados así:  

 

CONCEPTO VALOR SUMA INDEXADA 

Cesantías $1.824.000 N/A 

Intereses a las Cesantías  $218.880 N/A 

Prima de Servicios  $1.820.613 N/A 

Vacaciones $853.333 N/A 

Auxilio de Transporte $1.010.696 N/A 

Indemnización por despido sin 

justa causa  

$1.386.666 $ 2.350.310 

Indemnización Moratoria 

$26.666 diarios a partir del 3 de 

diciembre de 2008 

$19.199.520. N/A 

Costas Proceso Ordinario  $505.000 N/A 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $27.782.352 

 

Así mismo, en lo que respecta a la obligación que le atine al 

demandado de los aportes a pensión por el periodo comprendido entre 

el 15 de octubre de 2006 y el 2 de diciembre de 2008, SE REQUIERE 

al EJECUTADO efectuar el trámite impartido ante la Administradora del 

Fondo de Pensiones y acreditar el cumplimiento ante este Despacho.   

 

Seguidamente, el Juzgado CONDENARÁ EN COSTAS del proceso al 

ejecutado PEDRO ANTONIO RAMIREZ, incluyendo como agencias en 

derecho, la suma de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($2.000.000 M/CTE). 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de 

VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($27.782.352 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: CONDÉNASE EN COSTAS del proceso ejecutivo al 
demandado PEDRO ANTONIO RAMIREZ, incluyéndose como valor de 
las agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($2.000.000 M/CTE). Practíquese la respectiva 
liquidación Por Secretaría. 
 



 
 

 
 
 
 
 

TERCERO: REQUERIR al extremo EJECUTADO efectuar el trámite 

impartido ante la Administradora del Fondo de Pensiones y acreditar el 

cumplimiento del pago de las cotizaciones a pensión.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN 

EL ESTADO NUMERO 14 FIJADO HOY 16 DE FEBRERO DE 

2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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